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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2007, de la 
Dirección General de Transportes, por la que se somete 
a información pública la solicitud conjunta de transpor-
tes Alsina Graells Sur, S.A., y Los Amarillos, S.L., de 
autorización del servicio coordinado Granada-Málaga-
Ronda. (PP. 4449/2007).

Los representantes de las empresas Transportes Alsina 
Graells Sur, S.A., y Los Amarillos, S.L., han solicitado conjun-
tamente autorización para el establecimiento, en forma defini-
tiva, del Servicio Coordinado Granada-Málaga-Ronda.

Concesiones afectadas:
VJA-160 «Granada-Sevilla por Antequera, Córdoba y Má-

laga», titularidad de Transportes Alsina Graells Sur, S.A.
VJA-089 «Chipiona-Sevilla-Ronda y Málaga», titularidad 

de Los Amarillos, S.L.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.º de la 
Ley 3/1985, de 22 de mayo, de Coordinación de Concesiones 
de Servicios Regulares de Transporte de Viajeros por Carretera 
en Andalucía, se somete a información pública la solicitud de 
servicio coordinado de referencia, por un plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de esta publicación, 
a fin de que todos aquellos que tengan interés en el asunto 
puedan examinar el expediente y alegar lo que a su derecho 
convenga.

La solicitud y Memoria justificativa podrán ser examina-
dos en los Servicios de Transportes de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 
Granada, Avda. de Madrid, 7, 3.ª planta, de Málaga, Plaza de 
San Juan de la Cruz, s/n, y, además, en la Dirección General 
de Transportes, Avda. Diego Martínez Barrio, 10, 6.ª planta, 
Sevilla.

Sevilla, 3 de septiembre de 2007.- El Director General, Pe-
dro Rueda Cascado. 

 ANUNCIO de 4 de octubre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Granada, sobre solicitud de modifica-
ción de las condiciones de explotación del S.P.R.P.U.G. 
de transporte de viajeros por carretera entre Granada y 
Sevilla por Antequera, Córdoba y Málaga con hijuelas, 
VJA-160. (PP. 4453/2007).

Transportes Alsina Graells Sur, S.A., concesionaria del 
mencionado servicio, ha solicitado la siguiente modificación  
conforme a lo dispuesto en los arts. 78 y siguientes del ROTT: 

• Servicio Granada-Zafarraya: Aumentar una expedición 
de ida y vuelta de lunes a viernes laborables, supresión del 
punto de parada en «Los Baños» y sustituir la actual expe-
dición de los sábados laborables por la realizada en el punto 
siguiente.

• Servicio Granada-Málaga por Ventas de Zafarraya: 
Introducir un nuevo punto de parada en Zafarraya en las ex-
pediciones de los sábados, domingos y festivos conforme al 
cuadro de expediciones y horarios adjunto.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 86 de la vigente 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se convocan a cuan-
tos tengan interés en el asunto y de forma expresa a:

- Las Excmas. Diputaciones Provinciales de Granada y 
Málaga.

- Los Ayuntamientos afectados por la modificación.
- Las Asociaciones y Agrupaciones Empresariales que 

puedan estar interesadas.
- Las Centrales Sindicales CC.OO. y UGT de las provincias 

de Granada y Málaga.
- Las Asociaciones de usuarios y consumidores de Gra-

nada y Málaga.
- Los Concesionarios de servicios regulares de la misma 

clase que explotan itinerarios con algún punto de contacto con 
el solicitado.

El expediente podrá ser examinado en las dependencias 
del Servicio de Transportes, Avda. de Madrid, 7-3.ª planta, en 
horas de oficina, pudiendo formular alegaciones en el plazo de 
veinte días contados a partir de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Granada, 4 de octubre de 2007.- El Delegado, P.S.R. (D. 
21/85), el Secretario General, José L. Torres García. 

 ANUNCIO de 24 de octubre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando a don Antonio 
Martín Roca Acuerdo de Iniciación de procedimiento 
administrativo de carácter sancionador núm. 55/05.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Antonio 
Martín Roca, con DNI 24288594-L.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el 
Delegado Provincial se ha dictado Acuerdo de Iniciación en 
el procedimiento administrativo de carácter sancionador con 
referencia Secretaría General/Asuntos Jurídicos, Sancionador 
55/05 (MFP).

Dicho Acuerdo de Iniciación se encuentra a su disposición 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes 
de Granada, sita en la Avenida de la Constitución número 18, 
portal 2, Despacho 6, durante el plazo de quince días contados 
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le 
asisten.

Granada, 24 de octubre de 2007.- El Delegado, P.S.R. 
(D. 21/85), el Secretario General, José L. Torres García. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2007, de la 
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, sobre solicitantes del Programa de Empleo Es-
table regulado en la Orden de 21 de julio de 2005 a los 
que no ha sido posible notificar un acto administrativo.

Intentada la notificación de los actos relacionados sin 
haber podido practicarse la misma en el lugar señalado en 
la solicitud y conforme a lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se acuerda su notificación mediante la presente pu-
blicación.

Contra las Resoluciones notificadas, podrán los interesa-
dos interponer recurso de reposición con carácter potestativo 
ante el órgano que las dictó, en el plazo de un mes, contado a 


